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'ROYINCIA DE LEON 
ADVERTESÍCU OFICIAL • 

Lnttgo que IOB Sree. Alcaldes y Sscretarios reciban 
loe aumeros del BOLETÍN yae correepocdan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
áa watuinbre, dondo permanecerá hasta el recibo 
4$l número siguiente. 

1.03 Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIUES coleccionados ordenadamente paraau ennua-
der.(ación, que deberá verificarse cana año. 

SE m m , LUS LlitiES, MIERCOLES Y VIERNES 
Ee suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cíntímoe el trimestre, ucfco pesetas ai semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera do la capital fe harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripción es de trimestre, y únicamente 
por la fracetón de preeta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de ¿as autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intenta particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL ' 

Ifddeneia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin 'ÍO vedad en su 
importante salud. 

/Gacela del di» 25 do Junio) 

eOBIEKNU DK P&OVINUIA 

. J ' CARKETESiS 
Autorizado por la Dirección gene

ral da Obras públicas, "con fecha 8 
del corriente mes, para celebrar se'. 

' ganáa eub'jstb de los ucopios de 
piedra paraconservocióo dehs ca
rreteras de Mayorga áSahagúoí Sa-
hágún á Las Arrióudas y riol Aren de 
Sau Fraocisco (Ms.vorga á Suhegúri) 
á las eras de Sao Sebaetiáo en Sa-
hagúo, de esta provincia, durante 
los aüos ria 19í)&, ¡906y )£!07, cuyo 
presupuesto de contrata es de 9.498 
pesetas, 45-céntimos,. he señalado 
para ella el día ¡0 del próximo mes 

•de Julio á las doce. 
Dicha subasta se celebrará en los 

términos prevenidos en la Instrnc 
ción de 8 de Marzo de ¡852, en esta 
Qobierno do provincia, donde sé ha 
liarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustadas exac 
tamente al modelo que ee inserta 4 
continuación, extendidas eu papel 
sellado do 11 .'clase, debiendo acom 
pañarse el resguardo que acredite 
haber coasigMado en la Caja de De
pósitos el 1 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata. 

Eo el caso de qué resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto una segunda licita
ción, únicamente entre sus autores, 
fijándose la primera puja en 12i? pe
setas por lo menos, y quedando las 
demás á voluntad deles licitadores, 
con tal quo i>o bajen de 25 pesetas. 

Los gastos dé inserción deí anun
cio en la (faceta de Madrid y BOLB 

TÍN OFICIAL de esta provincia, serán 
de cuenta del recnatante. 

El plazo para el otorgamieato del 
cootrato, no exesdera de veinte 
días, a contar desde el de lu'aproha-
cióu del remate, y uu verileándolo, 
se declarará uulo stu más trámites, 
con pérdida del depósito provisional 

León 21 de Jumo do 1905. 
El Oobernador, 

t . de Irazazabal 
Modelo de proposición 

D. N . N. , vecino de . . . . . . según 
céaula personal n ú m . . . . . . . enterado 
del anuncio publicado con feclu 
de . . . . . último y de las cundicio 
nesy requisitos que se exigen para 
la aojudicución en -pública subasta 
de los acopios de piedra para cuuser 
vnciou do las carreteras de Mayorga 
aSaliiigúu.de áahagúnáLasárnou-
das y uel Arco ue San Francisco 
(Mayorga 8 dahagú J ; 4 .las orus da 
San Sebastián, provincia de Lsóu, 
durante ios años i905, 190B y 1907, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecuoióu de los mibüjos, con es 
trictu sujeción á los expresadod re
quisitos y coudicioiiss, por Ucauti-
aad ae 

(Aquí la proposición que se haga, 
aomitiooüo ó.mejorando usa y llana 
ineuie el tipo lijado; pero udviruen 
no que seru úesechadu tona pro 
puesta en que no se exprese decer -
mii¡adameiii.e ta oantidaJ, en pese 
tas y cótttimos, esc ita en letra, p-jr 
la que be compromete ei propoueute 
á la ejecucióu de las obras, a»i como 
toda aquella eo que se añaJa algu
na cláusula.) 

(Fecha y firma del propoueate.) 

JlíFAURA. D E MINA3 

Anuncio 
No adeudando nádi ol Tesoro el 

Propieíario de la min i de hulla ootn 
Orada í e de los Argüidos (expiid.in 
te n ú m . ü.4:3), compuesta de 12 
pertenencias, y sita eo término de 
Kedilluera, Ayuntamiento de Valde 
logueros, el Sr. Gobernador ha de
cretado su caducidad y franco y re-
gistroblael terreno por ella ocupado. 

León 20 de Junio de 1905.—El In
geniero Jefe, E Ganíalapiedm. 

M I N _ A S 

DON ENRIUUB CANTUMPIEDRA Y CHESP0, 
1NBENIEBO « F B BKL DISTRITO Kl 
NSUO DE ESTá. PROVINCIA. 
Hago saber; Que por D. Ruperto 

Chamorre, veciuo de esta capital, se 
ha preseotado eo el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de Junio, á las doce y cuarenta 
y cinco, una solicitud de registro p i 
diendo 175 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Sí/il, sita en tér
mico del pueblo de Busdongo, Ayun
tamiento do Roliezmo, y linda al N. 
y E. coa terrenos de Pendilla y Bus 
doogo; al O. con la mina «Loa Dos 
Hermanos/y al S. con éstay la lla
mada «Lo más negro.. Hace la de 
signación de tas citadas: 175 perte-
nesciss eo la forma siguiente: , 

So tomará como punto de partida 
el angulo SE.. ó sea la 8.' estaca de. 
la.ntiaa «Los Dos Hermanos'. A par
tir de él se medirá1400 metros al N . 
msg'iético, ,.y se colocará la i . ' es-
taci; desde ésta co J 1.200 metros al 
O. se colocará la 2.'; desde ésta so 
mor.iráo 200 metros al N. y se colu-
car,i la 3.'; deó'ta'A la 4.* h'ibri 5';0 
metros iil E.; de 4.' á 5 * 100 metros 
N ; da 5.* á 6", se medirán 2 500 
metros al E;; de 6.' á.?.* habrá 700 
metros S.. v desda ésta,. con 1.800 
metros al O- magnético, se llegará 
al punto de pirtidn, qué lando ce 
rrado el parimetro da las 175 porte 
teaoiis solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
téresado que tiene realizado ol depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
muido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuacia por medio del 
presante e iieto para que en el tér
mino de treinta días, Contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se cotsideraren con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, según 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.450 
León 15 dé Junio de 1905.—JS. 

Cantahpiedra,. 
* 

# * 
Hago saber: Q ie por D. Bernardo 

Garcia Amez, vecino de Laguna de 
Negrillos, se' ha presentado en el 

Gobierno civil de está provincia, cu 
el dia 20 del mes de Junio, uoa so
licitud de regstro pidiendo VO per
tenencias nara la mina dea',r.racita 
llamada Marta Sebastiana, sita en 
término del puobl» de Igüeñ i : Áyui-'-. 
tamieu'.o de I^Üeña, y lindo cen el 
cerro de los Saoujraies, al O con él; 
rio de Igii-jña, »l N. coa ei vallado 
Valdefrezuelo, y al S. con el valle de 
Rudifre?no. Hace la des gnación de 
las citadas.20 ptrtoneooias éo'la for
ma siguiente: 

Se tomará como ponto de partida 
uno situado 20 metros al S. de ja es
quina del pajar de la Caibjllosa; 
desde él se tomarán 1.000 metros ni 
E. colocándose la 1.* estaca; a partir 
de ella.se'medírán 200 metros al S., 
y se colocará, la 2.* estaca/desde la 
quo, y midiendo 1.1)00 metros ai O. 
se colocará la 8.* estaca, y midiendo , 
desde ésta - 200 metros al N . te lle
gará al punto de partida, con lo 
cual quejara cerrado el penmetro 
de las 20 pertutencias solicitadas., 

Y. habiendo hecho confctar esto, 
interesado que tiene rsaüz ido el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
arimitidu dicha solicitud per decreto 
dél Sr. Gobernador, sin perjeicio de 
tercero. 

L-) que se anuncia por medio del 
presento edicto para quo o» el íóv-
mino de treinta diis, coatados.desdo-
su'fecb i , puedan presenta- en e; (3<i• 
bierno civil sus oposiciones ¡os quo -
se considerare^ con derechc al todo 
ó parte del terreno solictta-ío. gcgúu 
previene el art. 21 del Reglamento 
do Minería vigente. 

El expediente tiene el n.*:3.4&3. 
León 23 de Juaio de 1905.—S. 

Crntzlapiedro.. 

OFICINAS DÉ HAUIBNDA. 

ADUINláTRACION DE HACIENDA 
DE LA PKOVINCIA.DE LEON 

SudasU pura el dia ildeágosto de 1905 ,s..!,m.,^.;.,.,-1 

ADVERTENCIAS PREVIAS 
""^ i - -

Extraelo de la Instrucción fie 114 de 
Septiembre de 1 9 0 3 

Art. 44. El depósito para tomar 
parteen cualquier subasta de pro
piedades del Estado ó por el Estado 
enajenables, podrá hacerse en la 



Caj» de la Deiegtcioa de Hacienda 
de I» pioviccia eu que existan los 
bienes, v suemAe en ta de I» de Ma
drid 5i se traía de bienes de mayor 
ouBntia i'xistentes en cualquiera de 
lae otres provincias, y tas res
pectivas /Vriaiiüistracione.* xubilter 
ñas, y teiidrá el carácter de depósi
to admlulBtrhtivu. 

Cuando asi se veiitiquo, ?s expre 
sari en el resguardo que ce expida 
la finca ó derecho real a que ¡ütBü'a 
hacer proposiciones el depositante. 
Si éste quisiera interefuise ea los 
dos ó tres remates que -la cada tinca 
ó derecho pe celebren, según la si
tuación y cuantía de los bienes, po
drá pedir, y se le facilitara en papel 
de oficio por la Oficina en que haga 
el depósito, una ó dos certiScacio-
ces del recguardu, anotándose á 
continuación de éste las certifica
ciones que se huyan expedido. 

Les que no hayan hecho el depó 
sito en la fuima expresada y quie
ran interesarse en las subastas de 
queso trata, deberán consignaran 
te el Juez que tas p'G¿ida el 5 por 
100 en qoo aquél consiste, antes de 
que se abra la licitación, según dis
pone la condición cuarta. 

Ait . 47. Los qoe coocurtan á 
hacer proposiciones en nombre de 
otro, que tenga hecho depósito, lu 
harán preseutando el resguardo en 
rrespondiente ó U certificación del 
mismo; dH.bieodo constar á i'.onti 
nuación de tal documento, por nota 
firmada por el depositante, que au 
toriza el que la presenta para que 
fasg» proposiciones eu su nombre. 

Dicha nota so^i puesta y firmada 
á presencia del Tesorero ó del üepo 
sitarlo y v>sada y sellada por uno ú 
otro. 

Asi ios licitadores como los que á 
nombre de és tos concurran á hacer 
proposiciones,' exhibirán su cédula 
personal, de la que se tomará razón 
por el Escribano actuario. 

Mayor cuantía 

Por disposición del St. Delegado-
do Hacienda, y en virtud de las le • 

. yes de 1.* de Mayo ds 1805, 11 de 
Julio de 1856 é lustruccióu oe 14 de 
Septiembre de 1903, so ssomi á p» 
blica subasta, en el oía y hora que 
se dirá», ¡ns fiocue que á continua
ción se exproean: 

Remate para t i di» 11 do Agosto 
próxi-nu venidero, á las doce eu 
punto de la 'aiañaua, tío la casa 
Aynuti-miento de esta capitel, eu 
el di-Villufra/ifi» del Bi&'zo y en 
Madrid en el salón de suoau'.as del 
Palacio do los Juzgados (Genera! 
Caet; ño, 1). ante ios Sres. Jueces 
de primera instancia, Escribano y 
demás personas que forman la 
Junta do subasta. 

BIENES DEL CLERO 

Partido judicial dt Vittafranca del 
£ierzo 

Ayuntamiento de Carracedelo 

FINCAS RÚSTICAS 

PRIMERA SUBASTA 

Núm. 49.640 del inventario del 
Clero, el monte llamado «Dehesa de 
Carracedo», sito en el término mo-
nicipsl de Oarracedelo, procedente 

drt los bienes del Clero, dividido en 
los lotes siguientes: 

PRIMER LOTE 
Limita al Norte, con tincas par

ticulares, sitas eu el termino muui 
cipal de Cicabelos; >.l Este, con 
monte denomiuadu'MatadolaCam
pa», del pueblo de Narayola, del que 
está separado por una línea que par 
te a 130 metros al Este del ángulo 
Noroeste de la finco ue Miguel Víiz 
quez, y cou aproximada dirección 
hacia el Norte, termina eu el ángu 
lo Suroeste de otra floci del mis
mo Miguel Vázquez; al Sur, con fio 
cas particulares, radicantes en el 
término de Camponnraya, y por el 
Oeste, cou el lote núm. 2, cuya di vi 
soria está determinada por una li 
nea que parte dol ángulo Suroeste 
de la fiuca de L'ayetauo Vaicarce. 
en el uamino do Carracedo á Nara
yola, y con direcoióu aproximada 
hacia el Norte, termina eu el punto 
divisorio de las fincas de Valentía 
Santos y Francisco Vega. La cabida 
total es de 60 hecíiire.is, 51 áreas 
y 'Jó ceotiáreas, de las que deduoi-
das 53 áreas y 44 centiáreas,quedan 
para la pública resultante 49 háctá 
reas, «7 áreas y 81 ceotiáreas. El 
suelo sensiblemente honzouul eu 
su parte meridional y algo acoiden 
tudu en la septoatrional, es def j i -
mación cuaternaria, compuesto de 
cantos rodados, entremezclados de 
arena y arcilla, centenal y con ro-
gulares pastos. La úsica vegeta 
oióo es la herbácea; durante el de 
cenío último, solamente h i figurado 
con aprovechamientos de pastos eu 
los dos últimos años. E m gravado, 
á mas oe la servidumbre de pastos 
a que tienen derecho Carracedo, so 
barrio • SJÜ Siartui, Narayola, Ca • 
cábelos y Sornoas, con los de paso 
que á contiouacióa se expresaa: los 
caminos de San Juan á Magjz y á 
Narayola, y los de Carracedo á Na 
rayóla y á Mdgaz; tasado en 7.99S 
pesetas, 10 céntimos, renta 200 pe
setas cou 31 céntimos, capitalizado 
en 4.570 pesetss. Será el tipo de la 
subasta el de las 7.996,SU pesetas de 
la tasación. 

SEGUNDO LO re 
s'.LÍmita al Norte, con sembraduras 
poseídas por Fiáncisco Vega, José 
y Luis Amigo y U?fael Burgueño. y 
viñi de los hereueros ue Juan Trin
cado; por ei Este, con el lote núme 
rv 1; por el Sur, cou ei camino de 
Carracedo á Narayola. y por ei Oes 
te, cou el lote núm. 3; la linea divi
soria cou el lote núm. 1, parte del 
ángulo Suroeste de la fiucu de Ca
yetano Vaicarce y con direcoióu 
aproximadacueute Norte,termina én 
la división de ias fiouas de Va le tí ti u 
Santos y Francisco Vega; ta diviso 
ría, con el lote tiúm. 3, tiauesu ori
gen en el camino de Carracedo á 
Narayola, á 3 metros Norte de la 
división de las fincas de Ruperto 
Amigo y Joaquín Yobra y con apro 
ximsda dirección Norte, termina en 
el ángulo Sureste de ia viña de los 
hereueros de Juan Trincado. Tiene 
una cabida total de 57 hectáreas. 87 
áreas y bü centiáreas, y como la 
ocupada por los caminos es de 56 
áreas y 40 centiáress, quedan para 
la pública 57 hectáreas, 31 áreas y 
10 ceotiáreas. Ei suelo sensiblemen
te horizontal en su mitad meridio
nal, es algo accidentado, en la sep 
tentriooal está constituido por cau
tos rodados, entrem6zclados de are
na y arcitts, que dan logar A un 

terreno centenal, de regulares pas
tos. La úoic i vegetación que en este 
lote existe, es la herbinea; solameu 
te han sido aprovechados sus pastos 
durante los dos postrimeres años del 
último ddceuio. Las servidumbres 
están constituidas por ef derecho 
maucomonado de los vecinos de 
Carracaio, su barrio de S¿n Martín, 
Cacabelos, Narayola y Sornbos; á 
los pastos y por los caminos siguien
tes: dos de San Juio á Naravola, 
los de Carracejo á Magaz y Nara
yola, y el de San Juan a Magaz; ta
sado sa 10.305 pesetís cou 73 cén • 
timos, ren'-a 240 pesetas, capitali
zado eo 5.400 pesetas. Será el tipo 
de la subasta el délas 10.305,73 pe
setas de la tasación. 

TERCER LOTE 

Linda por el Norte, con viña de 
los tu rejeros de Juan Trincado, 
sembraduras de Esteban y Tomás 
Fernández. Mateo üraoji y R>moa 
Garda y eras del barrio de Su a Mir 
tin; por el Este, con el lote núm, 2; 
por el Sur, con reguero, sembrada 
ras de Ruperto Castro, Francisco 
Amigo y Alejandro Valle y camino 
(le Carracedo á Narayola, y por el 
Oista, con el camino de Carracedo á 
Uacabelus; la líuea divisoria que le 
deslinda con el lote núm. 2, parte 
del ángulo Sureste de un pequeño 
entrante de la viña de los herederos 
de Juan Trincado, y dirigiéndose 
aproxi náJamente lucia el Sur, ter-
mina en el camino de Oarrácelo á 
Narayola i 3 metros Norte, de la 
división de las tincas de Ruperto 
Amigo y Joaquín Vebra. La cabida 
toiai es de 74 hectáreas, 1 áreas y 
50 ceotiáreas,. y como ia ocupada 
por los caminos es de 58 áreas y 94 
ceotiáreas, la pública/, resultante 
queda reducida ú 73 hectáreas,-53 
áreas y 58 ceatiáreas.. Ei suelo está 
formado de pequeños cactos "roda
dos, eatremezalados de arena y ar--
cilla, seusiblemeute horizontal en 
su.mitad meridional, presenta algu-
uus vanantes eu topografía da ia. 
otra mitad, es centenal, y produce 
regulares pjstos.. La'única vegeta
ción existente es la-herbácea; el 
aprovechamiento durante los uos . 
últimos años del decenio próximo 
pasado, úuicos autocedéates que ae 
conocen, h , consistido en partes al 
igual de ¡o que suueüe eo. ros otros 
uos lotes. Los vecinos ue Carracedo, 
su barrio tian Martin, Cababelbs, 
Narayda y Sotnbos, tienen dere
cho al aprovechamiento muncomu-
nado de ios pastos que' projuce, á 
más esta gravauo cou los camiuos 
que a cuatinuacion se exprdsau: ei 
ue San Juan a Magaz, el de San 
Juan á Narayola y el ue Carracedo a 
Magaz; tasaoo en 11.735,73 pese
tas, renta 300 pesetas, capitalizado 
eu 6,750 pesetas, áera el tipo de la 
subasta las í 1.765,73 pesetas déla 
tasación. 

Los anteriores terrenos han sido 
tasaaus y deslindadus por D. Juin 
G Ubieta, lugeuiero segando del 
Cuerpo de Montes y Jefe do la 7.* 
Región. 

León 15 de Juuiode 1905.—El 
Administrador ue Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Condiciona generala 

1.' Pueden ser licitadores y ad
quirir los bienes inmuebles y dere
chos reales que el Estado enajena en 
subasta pública, todos los españoles 
i quien el Código civil autoriza para 

obligorso, salvo lo preceptuado en 
las condiciones siguientes: 

•2." Los empleados públicos no 
podrán adquirir por compra los bie
nes del Estado de cuya administra
ción estuviesen encargados y lo mis
mo ios Jueces y peritos que ínter-
vinieseu en la venta, siendo nulo el 
remate que se celebre á fivor de 
unos y otros. 

3.* No pueden ser licitadores los 
que sean deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por 
coutratos ú obligaciones en favor 
del E-itado, mientras no acrediten 
hallarse solventes de sus compro
misos, conceptuándose eu este caso 
á los compradores declarados eu 
quiebra. 

i . ' Para tomar parte en cual
quier subasta do propiedades del Es
tado ó por el Estado enajenables, es 
indispensable consignar unte el Juez 
que la presida ó ucieditar que se ha 
depositado previamente eu la de
pendencia pública que corresponda, 
el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo pira la venta. 

lumediatamoute que termine el 
acto de la subasta, el Juez dispon
drá que se devuelvan los depósitos 
ó los resguardos que los acrediten, 
reservando úuicameute el del me
jor postor. 

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, lue
go que conozca el resultado de las 
subastas dobles ó triples, acordará 
igual devolución respecto á los l ici
tadores que no hubieron k;cbo la 
proposición más ventajosa. 

5." La cantidad depositada pre
viamente, una vez adjudicada la tin
ca ó censo, ingresara en el Tesoro, 
completando el comprador lo que 
falte para el pago del primer plazo, 
. Si dicho p>go no se completa en 
él.término de los t ruccióvse subas 
tará de nuevo la finca ó censo, que
dando á beneficio del Tesoro la usn-
tldad depositada, sin que el rema
tante conserve sobre' ella derecho 
alguno. , 
. La cantidad expresada no se de
volverá sino eu oí caso do anularse 
la subista ó la venta por causas aja
nas ea do- todo ala voluntadidel 
comprador. • 
: - 6.* Los compradores no contraen 
otra respousabilidod por la fil ta de 
pago del primer plazo, que ia de per
der el dépójitu coustituido pura to
mar parte en la subasta. Eu este ca
so, los bienes deben sacarse inme- . 
diatameutu otra- ve/, á suoasta, como 
si aquélla uo hubiese tenido efecto. 

Sin embargo, ios compradores que 
dejaron de satisfacer oportunamente 
aquel plazo, podran pagarle hasta 
untes de comenzar la celebración de 
la nueva subasta, peco coa pérdida 
de dicho depósito y .abouanuo los 
gastos del nuevo expediente. . 

7. ' Se admitirán las posturas de 
todas las personas capaces para lici
tar, siempre que aquéllas cubran el 
tipo de la venta, quedando obligado 
el que resulte mejor postor á firmar 
el acta de la subasta. 

8. ' Los Jueces de primera ins
tancia declararán quién es el mejor 
postor en cada subasta, y la Direc
ción geueial de Coatnbnciones, Im
puestos y Rentas, adjudicará la fin
ca 6 censo al que resalte mejor re
matante, quedando con la adjudica
ción perfeccionado el contrato, á no 
ser que existan motivos para no 
aprobar las subastas, en cuyo caso 
dicho Coutro directivo resolverá ó 



propoidrá i l Mioisterio lo qae creo 
mus procedente, según loa circunt-
tancite. 

9. ' L»3 veotns se efectuarin á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
de a 20 por 100 cada uno. El primer 
plazosesstiet'arádentrode los quince 
días siguientes al de haberse noti
ficado al comprador la adjudicacióo, 
y los cuatro restantes eu igual dia 
que al primero de los cuatro aflos si
guientes, ó sea coa intervalo de un 
aSo. 

10. Las ventas de los edificios 
públicos á que se refiere ta ley de 21 
de Diciembre de 1876, se hacen á 
pagar en metálico y en tres plazos 
y dos años. El primer plazo se satis-
ftrá ti 1 contado en los quince días 
inmediatos á la notificacióo de la 
adjudicación, y será del 20 por 100 
del precio. El segundo y tercero se
rán del 40 por 100 cada uou, pagán
dose al año y á los dos años de ha
berse realizado la venta. 

11. Los compradores están obli 
gados, á otorgar pagarés á favor del 
Estado por los plazos sucesi vos al 
primero. ' 

¡2. Los bienes inmuebles y de
rechos reales vendidos por el Estado 
quedan especialmente hipotecados á 
favor del mismo para ei pago del 
precio del remnte. 

13. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos se les hará 
la bonificación del 5 por 100 al afio. 

H . Los compradores que uo si.-
titiagau los plazos á sus respectivos 
vencimientos, pagarán 1 por 100 
mensual de intereses de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los 
Interventores son responsables man • 
comuoadamente coa los deudores 
del naga de los iütereees de demora 
si úo publican oportunamente; los 
avisos para que los compradores pa
guen, ó si publicados, dejan pasar 
el plsao marcado en el art. a." de la. 
ley de 13 de Junio de ISIS sin ex
pedir los apremios Esta responsabi
lidad se extenderá-ál Delegado'de 
Haciendo do la pmviocia en que re
sida: el deudor, ei.recibida .la certi 
ficoci'ic del descubierto, no expide 

' el epremioen el término de diezdias. 
-16. L«s tincas que sulgau-á pri 

mera subasta por uo tipo que uo ex
ceda de'SbO pesetas, se pagarán en 
metálico al contado dentro de los 
quince dias siguientes al de hiburse 
notificado la orden de adjudicación. 

16. Si las fincas en venta con
tienen arb"lado, y el valor de éste, 
eegúü el preco obtenido, excede del 
importe del primer plazo que ha de 
realizarse al contado, aoemás de 
'quedar responsable al completo pa
go en que hayan sido rematadas, 
presentarán ios compradores, antes 
de verificarse el pago de aquel pía 
zo, fiaoza equivalente al valor que 
resulte tener el arbolado, prorratean -
áo entre el de éste y el del suelo, se
gún la tasación, el de adjudicación. 

Dicha fianza puede cocsistir en 
otras fincas con rebaja de la tercera 
parte de su valor de tasacióu ó eu 
títulos de la Deuda ú otros efectos ó 
valores públicos cotizables eu Bolsa 
al precio de eu cotización, y DO se 
alzará hasta que la Hacienda reciba 
el total importe del valor del arbola 
do por el cual fué aquélla prestada, 
y DD plazo más de los pendientes si 
la finca se compone de suelo y ar
bolado, ó hasta que estén pagados 
todos los plazos si se tratase sola
mente do la venta del arbolado. 

17. Los compradores de fincas 

con arbolado no podrán hacer certas 
ui talas mieatras no tengan pagados 
todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó lim 
pia que sea necesaria para la explo
tación ordinaria del monte, y aun 
para su fomento y conservaclóo, de
berán los compradores obtener per-
miso de l'i respectiva Dalogacióo do 
Hacienda. 

Este permiso se otorgará oyendo 
al logeoiero de Montes de la región, 
y atemperándose á las reglas que el 
mismo establezca. 

Toda corta verificada siu el per 
miso correspoodieote ó contravi
niendo á las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha eu mon
tes del Estado,suspendida por la Ad
ministración y castigada con arre 
glo á l i legisiaciói de Montes y al 
Uód go penal. 

18. No se exigirá la expresada 
fiaeza cuando los rematantes antici
pen desde luego la cantidad corres
pondiente al valor del arbolado, se
gún el precio de la venta.-

Por último, se hallan exceptuados 
de prestar dicha fianza los r.jmatao-
tes de lincas que contengan olivos, 
manzanos ú utroa árboles frutales 
que un se coosidéreu comprendidos 
en la selvicultura; pero los compra
dores quedan obligados á no descua -
jarlos ui cortarlos de una mauera 
inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

19. Los compradores de fincas 
urbanas no podran demolerlas ni de
rribarlas, sino d e s p u é s do haber 
afianzado ó pagado el precio total 
del remate. 

20. Es de cuenta de todos los 
compradores el pago de los dere
chos por la publicación del anuncio 
de la venta de cada finca, loteó 
censo, el de los derechos do los Jue
ces, Escribanos ó Notarios y prego
neros que huyan íoterveoido oa las 
subastas, el de los honorarios de los 
peritos por la determinación de los 
bienes y su tasación, los derechos 
de enajenación y el reintegro del 
papel de los expedientes judiciales. 

21. Todo comprador, firmados los 
pagarés y expedida que le sea la 
carta de pago, preseutará ésta al 
Juez de la subasta para que en su 
vista provea auto mandando otor
garla escritura, sin cuyo requisito 
no se procederá á dar la posesión. 

La presentación de la carta de 
pago del primer plazo y la del in
greso do los pagarés ó la del total 
precio déla venta al Juez de la su-
bssta para el otorgamiento déla 
escritura, habrá de efectuarse en el 
término de quince alas, contados 
desde el siguieate al eu que haya 
verificado el pago. Pasado ese plazo 
se obligará por la vía de apremio á 
los compradores al otorgamiento de 
la escritura, exigiendo á loe moro 
sos una multa igual al coste de la 
misma escritura, incluso el papel 
sellado. 

22. Las adquisiciones hechas di 
rectamente de bienes enajenados 
por el Estado en virtud de las leyes 
de dcsamortizacióo, satisfarán por 
impuesto detraslacióndedominio 50 
céntimos de peseta por 100 del va
lor en que fueren rematadas. 

23. Los Jueces de primera ios 
tancia admitirán las cesiones que 
hagan los rematantes dentro de los 
diez dias siguientes al pago del im
porte del primer plazo, siempre que 
este pago se haya realizado dentro 

del término de quince días, señalado 
para dicho efecto. 

21. l a entrega de ¡os bienes 
eoajenados por el Estado se enten
derá efectuada con el otorgamiento 
de la escritura de venta. 

25. Guindo, por causas inde
pendientes de la voluntud de los re 
matantes, trascurra más de un afio 
desde la subasta á la adjudicacióu, 
ó cuando después de satisfecho el 
primer plazo pase igual término sin 
poder darles posesión de la finca, es 
potestativo en los adquireutes res
cindir ó no el contrato. 

26. Los compradores hacen su
yos los productos de las fincas desde 
el día eu que se les notifique la or 
den de la adjudicación respectiva. 

Si las fincas se hallasen arrenda
das al hacerse la venta, se estará á 
lo dispuesto eu el art. 1.751 de! Có
digo civil y eu el 3o de la ley de 11 
de Julio do 1856. 

27. Los compradores tienen'de-
recho á la louemuizicióa por los 
desperfectos que hayan sufrido las 
fincas desde que se terminó la ope
ración pericial de tasacióu para la 
venta hasta el día en que fué notifi
cada la urden de adjudicación; pero 
se hace precisj para el recoucci-
mieoto de tal derecho que aquéllos 
lo soliciteu e j el plazo improrroga
ble de qutoce dias, á cootar desde la 
fecha de la escritura de venta, y que 
los despeiL'Ctos sean probadosy )us 
tipreciados pericialmente. 

28. En jas ventas de los bienes 
inmuebles enajenables por el Estado 
no cabe aplicar la doctrina de los 
cuerpos ciertos y siempre habrá de 
atenderse á la exteosióu superficial 
ó cabida de las fincas. 

29. Si resultase que las fincas 
enajenadas tuviesen menos cabida 
ó arbolado que el coneignado en el 
anuncio de la venta, ó por el con 
trano, apareciese mayor - cabidu y 
arbolado que el expresado en dicho 
anuncio, y la filta ó, en su caso, el 
exceso iguala ó supera á la quinta 
parte del expresado en el anuncio, 
será nula la venta; quedando, por el 
contrario, firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización el Estadó 
ni el comprador, si la falta ó exceso 
no llega á lu quinta parte; siu que 
eo uingúa caso se admita la doctri -
ua de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad de 
venta por falta en la cabida ó en el 
arbolado de las Bacas habrán de pre 
sentarse por los compradores en las 
Delegaciones de Hacienda respecti
vas deutro del plazo improrrogable 
de cuatro años, contados desde el 
dia de la entrega de los bienes ven
didos. 

La accióa del Estado para investi
gar el exceso eu la cabida ó en el 
arbolado de las fincas por el mismo 
enajenadas, prescribe á los quince 
afios de dicha entrega, no podien
do, por lo tanto, pasado este plazo, 
incoarse expediente de nulidad de la 
venta fundado en tal exceso. 

30. En los juicios de reivindi
cación, evicción y saneamiento está 
sujeto ei Estado á las reglas del de
recho común, asi como á la indem
nización de las cargas de las fincas 
no expresadas en el anuncio de la 
venta y en la escritora. 

31. Conforme á lo establecido en 
la condición anterior, si hallándose 
el comprador en pacifica posesión de 
de los bienes adquiridos fuese de
mandado ante cualquier Tribunal 
sobre la misma posesión, sobre car

gas ó servidumbres que no se hu
biesen comprendido en la escritura 
de U veuta, deberá citar al Estado 
para que por medio de su represen
tación legal se presente eu juicio, 
para la evicción y saneamieoto coa-
siguiente. 

32. Cuando un gravamen ó de
recho cualquiera sea reclam ido con
tra la finca ó fincas, ó censos vendi
dos, y fuese declarado legitimo, ya 
guberoativamoute, ya por los Tri
bunales, el comprador podrá reco
nocerlo á condicióo de que se le re
baje el capital del Importe de las 
obligaciones que tenga pendientes, 
ó manifestar su negativa para que 
en su vista la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas acuerde lo que crea conveoiente 

33. Las contiendas que sobre in
cidencias de las ventas de los bienes 
desamorbizables y propiedades del 
Estado ocurran entre el mismo Es
tado y los particulares que con él 
contrateo son de la competencia da 
la Administración activa mientras 
los compradores no estén eo quieta 
y pacifica posesión de los bienes 
enajenados. 

Se entenderá que los compradores 
so hallan en quieta y pacífica pose
sión cuando no hayan sido pertur-
bados en ella durante un año y un 
día después de hecha la entrega de 
los bienes, 

34. Los Tribuuales no admitirán 
demanda alguna contra los bienes 
enajenados por el Estado ó coutra la 
venta de tos mismos, ni darán curso 
á las citaciones de evicción que le 
hagan sobre el particular,-siu que 
ames se acredite debidamente en 
autos que los interesados hau apa
rado la vía gubernativa y sidoles 

35. Las reclamaciones guberna
tivas previas al ejercicio de la ac
ción ante los Tribunales civiles, que ' 
promuevan acerca de las ventas los 
que no hayan contratado cou el Es
tado, y las de la misma índole que 
promuevan los compradores des- . 
pués del afio y dia de quieta y pací 
fica posesión de los bienes, serán 
sustanciadas en la forma dispuesta 
por él Real decreto de 23 de Mirzo 
de 1836. Las reclamaciones que se 
susciten antes de que transcurra 
ese tiempo se tramitarán con arre-' 
glo al Reglamento vigente sobre el 
procedimiento de las oconóco oo-
administrativás." 

38. Los compradores declarados 
en quiebra por filta de pago do los 
plazos posteriores a! primero, no-
tieusa derecho á reclamar ui recibir 
nada por diferencias entre las subas -
tas en que fueron rematantes y las 
que se celebren^á consacuencia de 
la quiebra,eu éiv-So de que en éstas 
se obtenga mayor precio que en las 
primeras. Lo único que podrán re
clamar los compradores quebrados, 
tan pronto como sea conocido el 
resultado de la venta en quiebra y 
si haya posesionado de los bienes 
el nuevo comprador, es la devolu
ción de lo satisfecho al Tesoro y el 
importe de las mejoras útiles y ne
cesarias, debidamente justificadas, 
cuando sea posible hacerlo, después 
de quedar el Estado completamente 
reintegrado de todo lo que hubiera 
debido percibir, subsistiendo la pri
mera venta, con los intereses de 
demoru consiguientes. 

Lo que se hace saber á los licita-
dores con el fin de que no aleguen 
ignorancia. 

León 15 de Junio de 1905.—El 



AdmiMstrudor de Hacienda, Juan 
Mootaro y Dazv 

TESOREHIA DE HACIENDA 
BE LA. PROVÍNOIi DE LEÓN 

Dan Pascual de laaa Flótez, Arrea-
datano do la Reoaudtición de coa-
tnbaciones é impuestos de esta 
provincia, en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 18 de 
la Inetruccióo de 26 de Abril d» 
1900. para el servicio de la recau
dación de la contribución ó im
puestos del Estado, In declarado 
cesantes, por couveuieucia á los 
intereses del arriendo, á los si
guientes auxiliares: 

D. Leandro Casado, de Valencia 
D. Feliciano Diez Bodri^uez, cío i . l . 
D Maximino Barrios, d i i l . 
D. Adriano Gonzilez Vinayo, de id. 
D. J.jsé de Juan, do La Vecilla 
D. Jesús Rolriguez, de Ponferrada 
D. Ezequiel García, da id. 
D. Nicanor Garcío, de id. 

D. Víctor Alvaiez, de id. 
D. Miguel Ferrero, de id. 
D. Eloy Ramón, de id. 
D. Eméterio González, de id. 
D. Tibaldo García, de id. 
D. Vicente Alvarez, de id. 
D. Ramoa Maotillu, de id. 
D. Lorenzo Rodríguez, de id. 
D. José Maria Pérez, de id. 
D. Manuel Novo, de id. 
D. Francisco Ovalle, de id. 
D. José Várala Escarp zo, de id. 
D. José Cortés, de VilKfranca 
D. Felipe Rollan, de i l . 
D. Carlos aballa, de id. 
D. Potnpilio Aballa, de id. 
D. Domingo Guerreros, de id. 
D. Ramón Martínez, de La B.meza 
D. Eriberto González, de Riaño 
D. Servando García, de León {2.* 

Zona) 
D. Autoaio do Paz, de id. 
D Benito Garcia López, de Ssha-

gdn 
D. Emiliano López Aseosio, de id. 
D. Félix Sánchez, do Valencia 

Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio i ña de que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes comprendido» en los ex
presados partidos y Autoridades 
udmicistrativas y judiciales de los 
mismos. 

León 20 de Junio do 1905.—El 
Tesorero de Hiciendu, José Borrrs. 

tSTONTAMIBNTOS 

Alcaldía conslilucional de 
Valderat 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el eneldo anual de 1.70» pesetas, co
bradas por trimestres vei.cidos, se 
uDuocia en el BOIEIIN OFICIAL, de 
esta provincia para que ios que so 
crean con aptitud y condicioiies que 
la ley exige, presenten sus instan 
cias documeotuuns en la Secretaria 
eo el término de quince dias; pasa
dos ios cuales quedarán sin curso al

guno cuantas con el indicado fin 
sean presentadas. 

Vaidaras Junio 16 de 1905.—El 
Alcalde, Dionisio Cabo. 

_____ 

Don Antonio Aries Olmo, Juez mu
nicipal del término de Oencia, en 
la provincia de Leóu. 
Hago saber: Que halláudose va

cantes las plazas de Secretario y Su
plente de este Juzgado, so tnuncijn 
al público, para que las personas qne 
quieran aspirar a ellas, promuevan 
sus solicitudes dentro del término de 
quince dios, contados desde el si-, 
guíente al en que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cuyas sclici-
tudes Eerán presentadas con los do
cumentes de aptitud, y los demás 
que requiere la ley del Poder judicial 

Oeocia 10 de Junio de 1905.—An
tonio Arias. 

QUARDIA. C I V I L 

A N U N O I O 

El'día l.° del próximo mes de Julio, A las once de la mañana, ten'irá lugar en la easa-cunrte! que ocupa la fuerza de la Guardia civil do esta ca^ 
pital, la venta en pública subasta de las armas que á coutiuuacióo se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Cazi, con arreglo á lo que do-
termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombres de los dueñoa Vecindad 

Serafín Rodríguez González. Villadesoto 

R E S E Ñ A S D E L A S A R M A S 

Lorenzo García Fernández. 
Raiujuudo Babello Muráu.. 
Valentín López Castaño... 

Pedro Vélez ¿ 
Sé ignora 
Se ignora. 
Se ignora 
Cayo Pérez 
Joan Alvarez. 
Silverio Pascua Requejo.. 
Felipe González 
Pedro F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Iguaci'j Valénoia García.. 
Raimundo Vaidaliso....... 
ge ignora. 
ped-o L ó p e z . . . . . . . . . . . . . 

Villavelasco. 
Villafir 
Villademor.. 

Manzauoda... 

San Justo 
La Mata. 
Sahogún . . . . . 
Felmio 
Felmin.. 
San MMldn..., 
Sahügúo . . . . . 

St,n Adrián. . . 

Escopeta de pistón, de uu cañón, recogida por fuerza del puesto de esta capital el 26 de Marzo úl 
timo." ' 

Otra de ídem, dos cañones. Idem por idem del puesto da Cea el Uü de Abril último. 
Otra'Lufussié, un cañóu, ide.n por ídem del puesto de Valderas el 23 de ideoi; 
Otra de pistóu, un cañón, ídem por idem del puesto do: Valencia do Don Juan el '8 de Mayo Ú1--
. timo. 

Otra ídem, de un cañón, idem por idem del puesto de Barrillos el 10 de idem. 
Otra L-ífussié, un cañón, oucuntrada por idem del puesto de Prado. 
Otra de pistón, un cañón, idem por idem del ídem.' .- ' 
Otra de idein, un ídem, ídem por ídem de Cistierna. , 
Otra do idem, un idem, recogida por fuerza del puesto de Mansilla el-1 de Mayo último. „ 
Otra dejuem, un ídem, idem por ídem del idem de Sauta;Mam et 9 de ídem.: .'.' 
Otra de idem, un idem, idem por idem oel ídem de .Sahíguii el 13 ce ídem. '. 
Otra de idem, un idem, idem por ídem del ídem de'Mataliana el 16 de ídem. 
Otra de idem, un idem, ídem por idem del idem ídem el ídem. 
Otro de ídem, un ídem, ídem .por-idem del Ideiii dé Váieacia de DJO Juan el .21 de ídem. 
Otra Ltffusié, un idem, idem.por ídem del idem'do Sahagún el,3l de'ideoi. 
Otra, íoeiis.uirídém, encontradd por;idem!del Idem de Valoeras.' 

. Otra ri* pistou, uu cañón, entregaua por el Juez municipal de Sin Adrián del Valle. 

León 21 de Junio de 1905.—El piioier Jefe. P A. y O , el 2.°, Eiueteno Enriqiir-z. 

A N Ü N O I O S O F I C I A L E S 

Don José Espi y Sáncb'.z de Toledo, 
Capitán AyinlaHe del 5." Regi
miento Montado de Artil'eria rte 
Campaña y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta 
Tomás Fernández Llamazares, por 
la falto grava de desorción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamoy emplazo al citado Tomás Fer
nández Llamazares, natural de CHS 
seco, provincia de León, hijo de Ma 
nuel y de Isidora, do estado soltero, 
de 22 años do edad, de oficio estu 
diante, estatura un metro y 683 mi 
Jimetros, para que en el términu do 
treinta dias, á cuacar desdo la publi
cación de la presente eri la Qaatade 
M i i r i i y BOLBIÍN OFÍCIAL de la pro 
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de los 
Docks de esta Corte, calle del Paci
fico, números 20 y 30, á mi disposi
ción, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de que si ::o 

..comparece en dicho plazo, será de

clarado rebelde, y le parará el per 
juicio á que tnya lugar. 

Asimismo, en nombre d-t S- M. el. 
Rey (Q. D..G.), ruego y encargo íi 
todas las autoridades asi el vilflseamo 
militaics y do policía judicial, jjro-
cédan i la buso y captura del cita-
uo individuo, y caso de ser habido, 
eoa conducido y puesto á mi dispo
sición con las seguridades conve
nientes; pues asi lo tengo acordado 
en ditigeucia de este día. 

Madrid 13 de Junio de 1906.— 
JüEÓEspí. 

El Excmo. Sr. General del primor 
Cuerpo de Ejército, y en su nom
bre y representación D. A"ge! Re-
billo y Canales, primer Teuionte 
de Artillería, con destino en él Re
gimiento de Sitio y Juez instruc
tor nombrada para la formación 
del expediente que se instruye 
contra el recluta ne la Zona de 
León, Esteban Pérez Pérez, por la 
falta grave de primera deserción. 
Por.la presente requisitoria llamo, 

citó y emplazo á Esteban Pérez Pé

rez, natural de Villagatóo (León), 
hijo dé Francisco y de María Auto 
nin, soltero, de ií2 años do edad, de 
oficio jornalero y da un roeiro y 700 
mil/aiotros de 'ststur», para que en 
ei térmico de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Qaceta, de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Leóu, 
comparezca éii este Juzgado á mi 
disposición, para responder á los 
cargos que resulten del expediente 
qne se leiestruye por deserción; ba
jo apercibimiento de que si no com
parece oo el plazo fijado, será decla
rado rebelde, [>;-rái,dole el perjuicio 
á qne haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. ei 
Roy (Q. D. G ). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de la policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido re 
cluta Esteban Pérez Pérez, y én caso 
de ser habido lo remitau en clase de 
preso, y con las seguridades conve 
venientes á mi disposición; pues asi 

Ib usugo.; acordado ea diligencia de 
este día. . 

Dada eu Scgovia á 13 de Jumo de 
1905.—Angel Rebollo. 

A N U N C I O S f A í m O O L A J Í E S 

El Sindicato de Riegos de Ve-
gueiliua de Orvigo, convoca á Jun
te general ordinaria, que tendrá lu 
gar el diJ 9 de Julio próximo, á las. 
once de la mañana, en la casa de Con
cejo del expresado Veguellina, á to
dos los partíeipos de la Comunidad 
de regantes del mismo, con objeta 
de tratar del mejor aprovechamien
to y distribución de las aguas en el 
año corriente. 

Veguellina 23 de Junio de ]905. 
—El Presidente, Vicente Gordón. 
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